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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONED A EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el día 20 de agosto de 1947, de acuerdo con las 

 disposiciones vigentes
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ú ; Habiéndose extraviado él resguardo 
(depósito expedido en Burgos por 5 el 

1 (Comité de Moneda Extranjera con fe-.. 
;..cha 14 c e1 septiembre de 1937, señalado 
-coa él número 248, .comprensivo de i.200 
jibias • VVar Loan tres y  m edia p o r . cien
to, Bearer Bo-nds, a .favor de doña María .. 
jMitjans y Manzanedo, Condesa del Rin- 

'4p¿ii, se anunciá al ¡público para que el 
qúe se crea con derecho a reclamación 
lo verifique dentro del plazo dk un mes,

■ a contar 'desde la fecha de* publicación 
„ <lef - presente anunció; advirtiendo que, , 
'transcurrido dicho plazo ,sin reclamación 

í.dé tercero,^ sé espedirá el correspondien
te  duplicado, anulando •. el primitivp -y 
'quedando éste Instituto exento de toda 
/responsabilidad; 1 ; ■ .

Madrid, 2 de. agosto de 1947.—-Insti
tuto Españpl de. Moneda E xtranjera: El 

/Jefe dé Valores/ L. lEncio;
' -* _ '• ' 3r /2.v|^<Í>-S-947 • '

PARQUE CENTRAL De|  INGE
NIEROS .K r

!:Vr. ; 1 H : *
A n u n c i o

Necesitando adquirir este. Farqtfe.Cen
tral-ctéTngerúeros^ de es-'
parto-, hierro, y ferretería, e&tártípación . y 

'fundición,, lona, fieltro y cueroy madera,, 
/aparatos dp precisión, cables, de acero, 
'^bleas* escritorio, y T dibujo, talco, (brúju^. 
¡as dê  bolsillo,,- se pone en conocimiento 

' de lps' ihdustríales* <p4é .-lo déseen; píiedeni 
( presentar - p^bposicítíhes con arreglo, /ai 
¡ pliego - de .co.ridiclones ' exis.féntéé Én la 

Oficina de Detall dé este Estableciinien-, 
tq (Prjhresa; 22), bajo sobre lacrado, ,

- hasta- las "tre^é horas del día 8̂ de .sep 
tiembre. dél ano en cürsp, _ jsiendo de 

-cuenta del a.d]udicátario;'o' adjudicatarios. ( 
él importe-de! presenté; .anpneio. .:
; Mdrid-, 16 de Agosto- dé * 1947» " '
‘ 1.302-0/ . . - ; • , •;

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General del Patrimonio Fo

restal del Estado; Distrito Forestal  
de Sevilla 

? En virtud de lo dispuéstó ¡por la Or- 
den de 17;de Julio dé 1947,* esta jefatu ra  
ha señalado el día. 6 dei mes dé Octubre, 

? a las dpee horas para la. adquisición, en 
pública-subasta, de las obras de ctrns-, 
trucciónl de la vía principa} de saca-del 
grupo ordenado de montes de¡| término 
de Azñ alcázar (Sevilla), cuyd presupues
to por contrata es d e  doscientas noventa 
mil doscientas ochenta y cinto peset’as 
con veinticuatro *' céntimas (290,285,24 
péselas)../.

• La Iicrtáción: se celebrará en los térmi
nos ,prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886,Real Orden de 30 
dé octubre de 1907, ¡Ley de Adminístra- 

\ción y -Contabilidád dé la Hacienda Púb'i-.' 
ca dê  1 de julio de -1911 '.y; dejmás dispósi-, 

, cionps vigentes, ante, la jefatura del Dis« 
tirito Forestal1 de Sevilla, hallándose, de 
manifiesto jpara- el corjocimiento del pú
blico, el presupuesto, .condiciones^ pla- 

, nos\ correspondientes erí las- oficinas de 
• la citada/ jefatura. . \  / ¡
, Se admitiráp ¡proposiciones en el P is- 

. trito- Forestal de-, Sévilla '.(plaza de /Es- 
pana, Sector Sur) en las horas ¿lábiles 
de. oficina, desde al. día de la fecha Jiasta 
las frece horas ’ del día 30' del mes ‘de 
septiembre próximo.'

•̂ S-s proposiciones; ajustadas a-1! modelo 
" adjunto, se redactarán lop cásteílaqo y se 

extenderán en papel ' timbrado de la 
' s e x  ta\ cl‘aée (4,50 ptas.), 'debiendo . pre
sentarse en pliogb cerrado, ert cuya tapa 

1 .se con signará'' que la  : licitación corres- 
r pandé a esta * contrata.. • > ;

A l.¡mismo tiempo,; por separado y aJa 
. vistáv , deberá 'présenfarse con cada plie-’ 

Fesg.iíakdo;-5justJficativO'-* de haber 
vc¿risi'ituído en. el hfodo q u e  previenen las. 

‘ ' Instrucciones dé ■ u  de septiembre de 
•1-886, .la garantía del 2 por 100 que se re
fiere para tomar parte en la licitación,

., con un ifnpoi‘t |  de. cinco p i l  ochocientas-

c in c o  p e s e ta s  c o n  s e te n ta  c é n t im o s  
lv ^ °5 ’7°;Pta$.) que sé ha do depositar 
en metálico ó env valores de l a ‘ Deuda 
Pública al tipo que le esié asignado ¡por 
la« di>f>osicion,es vigentes, en fa’ Deloga- . 
ción Central dé Hacienda (Caja General 
de Depósitos) ó em algunas de< sus Su
cursales o en el Distrito Forestal de • 
villa, debiendo, caso de tratarse de valo- • 
res de la Deuda Pública, acompañarse 
la póliza dé adquisición correspondiente.

_ A cada proposición se acomipafíárá de
bidamente legalizado cuando proceda:

ii® Carnet o documento'de identidad 
. del ' licitador. ■ • , \ 1

2.0 Doeymento que acredite la'perso
nalidad det[ mismo $i' actúa, on nombre 
de ót¡ro. • . •' * -. ‘ ■
. .3.a1 Traiéndose de IJEÍmipresasy Córfipa- 
ñías o. Sociedades,* además de ja  certifi
cación,relativa a la incompatibilidad qua 
determ ina'..el Real Decreto de 24 de dj  ̂
cíembre dé 1928, docufíiento’s .que justi
fiquen su existencia legal e - inscripción

el Registro Mercantil, su capacidad 
para ^celebrar el contrato y los que auVo- 
Ticen" al firmante de Ja proposición para 
'actiiaryen.: nombre, de aq.uélla, debiendo 
estar legitimadas ,las firmas dojlas C e r
tificaciones .correspondientes:
., Si concurre'.alguiia entidad extranjera, 

.debe/acompañar Certifiación de legalidad 
de la documentación cjtie" se'presente re- 

. deren.t’é ja .su personalidad, expedido, bien 
, por el' C.ónsul de España en Ja nación d«% 
origen, o bien por el Cónsul de ésa na
ción eín España. - . 1 ,

4.9- Justificación^ do hallarse a) co
rriente én el .pago del retiro" obrero, -aeei-- 
den tes. del trabajo,’ ,séguro/ obligatorio y 
.Contribución industrial de uti'idades. .

5.0 Cuantos otros documentos so-ré- 
#qdieren en el{ pHegp de condicionas par^
■ticúlares y económicas; corno necesarios 
. para'^m ar parte,e«! esta'licitación. .

En p l  caso1 de que resultasen; dos o 
• más' ¡proposiciones iguales, se Verlficárán 

-en* el acto de *l‘a . licitación' pujas a  la 
lian a ̂  durante él término de quince áú- 

■̂ nútos;: enSre los licitadores de ' aquéllas 
proposiciones, y si terminado cficho. .plazo 

' subsistiese igualdad, la ■ adjudicación se 
decidirá por ..medio dé sorteo. »

. Sevilla, 14 d«'agosto de ,í947.-*-E! In  ̂
gonieio Jefe, Luis'Cortés Pujades, "

m o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D.' Vecino de provincia
según cédula*, carnet de iden

tidad u otros documentqs núme-
. roj   ,cla$e con, residencia

én ...í...... ,pr°viueia de calld-
\¿e  ..... , núm, __ _ . enterado det

anuncio, publicado en él BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  dél día ....... ,
dé   vde 1947 'y de las condiciones V.

' reouís’uós q'ue exigen, para la 'adjudica- • 
^ioh en pública s^báfeta de las* obras de 
construcción de ¡a vía ¡principal de. saca ' 
del ¡grupo ordenado dé montes del térmi
no municipal dy Aznajeázar (Sevilla), se 
compromot.e .a tomar part-e a su .cargo la 
ejecución de las misífias, con extrictá su
jeción a los expresados requisitos y  con- 

. diciones ,¡por la cantidad de pese-*!
tas con céntimos. " .« ó .’
•. (Aquí la proposición^ que hagay admi
tiendo o mejorando, llana y lícitamente . 
7ef pipo fijado. Se advierte además que» 
será desechada toda proposición en quo- . 
nó sé expre»se claramente fa oantidad ert 
pesejtas y céntimos,' escrita en* letra, potf • 

-'la; que, se compromete éü proponénte a la
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e jecución do las  obras,  a s í  com o  tod as  
a q u e l la s  en que se a ñ a d a  a lg u n a  c lá u 
su la ) .

A s i n r s m o . s e  com promete a . que, las 
rem u nerac ion es  m ín im a s  que han de per
c ib ir  los obroros d e  c a d $  oficio y c a te g o 
r ía  empicados en las obras, por. ' jornada 
legal d e - t r a b a jo  y ipor horas  e x t ra o r d i - ,  
narias ,  no sean inferiores a los tipos f i ja 
dos en la vigente R eg lam en tac ión  del 
T ra b a jo ,  en las In d u s tr ia s  d a  la  ConS- ' 
t r u s i ó n .  §

(F e c h a  y firma del proponente) 

1 .296— C). t '

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

G r u p o  2 . ° ,  a p a r t a d o  b )

Pct ¡donarlo  : M a n u fa c tu r a s  F c to g r á fL "  
cas  Españolas .  *

D o m ic i l io : C a r r e te r ^ B d e  Alcobendas
(Chám artín ).  - - \

Objeto de la  industria : P e ’ ícula v irgen 
c ine^ ia íográf ica ,  película radiográ fica  y  
papel fo to g rá f ica

C ap ita l  : 30.000.000 de pesetas. 
Producción : 2^.000.000 do m etros do 

película'  cinemat *gi á í ica, 2<K>.ooo metros 
’ cuadrados-de p e ’ ícuda radiográfica ,  m etros , 

cuadrados  . 1 .500  000 do papel totográfico 
y  i 5.000.000 de tarjetas  postales

M aq u in a r ia  a -.importar : L aboratorio ,  
d.e F ran c ia .  Perforadoras ,  cortadoras,  'pe
g ad oras ,  etc.,  de F ra n c ia .  P iezas espec ia
les, moldeo soporte, .m a la x a d o ra s ,  filtros, 
fr igorífica ,  etc . 'Po?it iv¿wdoras-y redüctora, 

Tam b ién  de F ran c ia .
M ater ias  p r im as  a  Irnportar : Acetato do 

celu losa. N itrato  de ce lu losa< G e la t in a  ío- 
• tográfica.  ̂ ¿

. Se  hace publica esta petición para qu e  
los industriales que "se consideren a f e c t a d  
dos por la m ism a,  y los fa b rica ntes  nq-Ci° -  
nales, que puedan sum in istrar  elem entos 
eu va  importación se solicita, presenten por 

• tr iplicado y deb id am en t^  re integrados -os ;  
escritos que  estimen -oportunos, dentro del 
plazo de diez días ,  en la? oficinas de esta  
Delegación de Industr ia ,  S a g a s ta ,  14, M a 
drid •

M adrid,  26 de ju lio de . 1(547.— Hl.' I n£ e- 
nic-ro Je fe 'a cc id e n ta l ,  S .  Fernánd ez  Arcfie . 

4.2 26-0:-  v
 ,

DELE GA CIO N DE I N D U S T R IA D E 
MADRID

Mejora de industria

Gr u p o  i . ° ,  a p artado  b)

; Pet icionario  : Productos S ir io ,  S .  A .
- Domicilio  : V alderribas ,  '40. ^

O bjeto d e ' l a  ind ustr ia :  Fa bricación  de 
barnices y pinturas.

Objeto de la m ejora : Idem .
C a p i t a l :  Antes; 3 15 .000  p e s e t a ? ; des- 

. pués,  450.000 pesetas. ^
Producción-: 1 S*o.000 kilogfaános de pin

turas ,  esmalt* s y barnices, por un v a 'o r  
de i.Soo.ono pesetas, .. • .

> F s t a  industria empleará- m a q u in a r ia  y 
V naterias  prim as nacionales. _

' Se hace -pública esta petición para  que' 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m is m á  presenten ■ por dupl i
cado  y  debidam ente reintegrados los e s 
critos qu e  estim en oportunos,adentro del- 
plazo difcz días, en las  oficirias de e*ta

D elegación de Industr ia ,  S a g a s ta, 14, 
M adrid.  , *

¡Madrid, 24 de ju lio  de 1947.— E l In g e 
niero Je fe  acc identa ’ , S .  Fe rn ánd ez  Arche.

4 . 2 2 7 - 0 .  -
—  -

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo  i.°, apartado b)

P e t ic io n a r io : D on Fe rn a n d o  Muñeses 
P líen-as. ^

D o m ic i l io :  R odón ; 17 .
1 Objeto  : Botones  y m oldeado de ream as 
sintéticas. ^
♦ Objeto de la am pliación : Am pliar la 
sección de Ino deados.
^Capital : Antes, 45.000 p e s e ta ? ;  des

pués, 285.000 pesetas.
Producción : Antes, botones 20.000 jue-- 

g o s  ; después, p lum as esti lográficas ,  l a 
piceros, tapones, 'etc.,  6.000 kilos.

E s ta  industr ia e m p leará  maquinaria-,  y - 
•m aterias  prim as na-eio^les^.

Se  hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren a fe cta 
dos vpor la m is m a  presenten por dupl i
cado  .y debidam ente re in tegrad os  los e s 
critos qu e  estim en oportunos, dentro  del 
plazo cj-é diez d í a s , ' e n  las oficinas de  e sta 
D e le g a c ió n  de Industr ia ,  S a g a s ta ,  14,  
M a d r i d .

M adrid,  23 de ju lio  do 194 7 .— E l  I n g e 
niero J e fe  a c p id e n ta V S .  F e rn án d ez  Arche.

4 .22S-O . 1

DE L EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
MAD RID

Ampliación de industria
G rupo   1..®, apartado b)

P e t ic io n a r io :  L a b o ra to r io  E .  B cfso t ,
Sociedad Anónim a.  •

Dom icilio  : L u is  C a b r e r a ,  .47 
; Objeto  de la industria  : L a b o ra to r io  e s 

pecialidades.  fa rm acéuticos .  '
, O bjeto  de la am pliac ión : Fabricación  
de peptona dé carne.  Idem de gelatínq. 
T a n a to  de ge la t ina .  F e n i ’eti lberbiturato de 
quinina ,  qu e  entran en la com posición de 
la? especialidades* fa rm a céu ticas  : agocho- 
.lin.e, iodalose,.  ge lo lanin  y sedohipotesor, 
respectivam ente,  ‘

C a r i t a '  : Antes, 2.426,000 pesetas  ; des
p u és ;  2.5CJ0.000 pesetas.

Producción • A n t e s , ' especialidades fa r-  
.: 'm a c é u t ic a s  por t’a ior de \2.500.000 pe*se->. 

t a s ;  después, • pretende  fa b r ica r  peptona 
de  carne, peptona de ge la t ina .  T a n a t o ’ de 
ge la t ina ,  Fenileti lberbiturato  de quinina ,  
que  entran en la  composición de 1*as espe
c ia l idades f a r m a c é u t i c a s : agocholine,  io- 
dalose,  gelotanin y  sedohipotesor, respec
t ivam ente.  , / * •

E s t a  industria em p leará  m a q u in a r ia  y „  
m ater ias  p r im as  nacionales.
• Se  hace pública e.sta petición para  qu e  
los industriales  que se consideren a fe cta 
dos por la m ism a  presenten por dupl i
cado' *y debidam ente reintegrados los e s 
critos qué;  estim en oportunos,  dentro del

, plazo cD diez días, en las oficinas de critn 
Delegación de , Industr ia ,  * S a g a s ta ,  14, 
M adrid .

•Madrid, 24 de ju lio  dé T047Í— E l  In g e .  
w. nicro J e fe  acc identa1, S .  Fernández^Arche.

4.229-O.

D EL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io ;  don J a i m e  E s ta n v  Freib 
x a s > calle  F o r iq n y ,  147, T a r r a s a .

* Objeto de la 'industria : L a v a je  de des
perdicios textfies.

Producción ñ: 150.000 ki logram os, al añ o  
de desperdicios textiles.

¡M aquinaria  :* Nacional.
M ater ias  p r im as  : Naciona les .

Se  hace pública esta petición para que
* los industriad s que se consideren a iecta-  
' dos por .a m ism a presenten por triplicado

Ibs escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
f e  esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida d e l  G e n e ra l ís im o  Fra n co ,  nú 
mero 407. ' *

' B arce lon a,  23 de junio de 1947.— E l  In 
geniero  J e fe ,  Al.  de las Pe ñ a s .

< 4 .2 3 4 - 0 .  * '

DE L EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
BA RC ELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario  : D. Pedro Fé rre r  C.urgui.  
O b je to :  Instalación de una industria

de fabricación de  tripa artific ial.

Producción ; 130.000 metros de tr ipa a r 
tificial diarios.

> ( M a q u in a r ia  : N acional.  ' /
M ate r ia s  prunas , :  N ac iona les .

S e  hace pública esta  petición pota  que 
Jos  industr ia les  que se consideren a fecta 
dos por a m ism a  presenten pór triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo *]e diez días ,  en las oficina? 
de es ta  Delegación de Industr ia ,  s i t a  er

* la A v é n a la  del G e n e f a ’ ís im o F r a n c o ,  n ú 
mero 407.

(Barcelona, 25 de junio  dé 1947.— E l  In. 
gemer.o Je fe ,  A l .  de las P eñ as .

2 3 5 - ° .  ; ¡

DÉLEGAGI0I4 DE IN D U S T R IA  D E  
BARC ELO NA

Ampliación de industria

Peticionario  : D o n  Jo s é  C a s a n o v a s  Fu- 
jolfi C e r d t ñ a ,  10 Ó, B arce lon a .

O bjeto  de  l a  a m p ’ iaoión : Fa bricació i  
de accesorios- para  autom óviles.  :

Producción a n u a l ’ : Berbiquíes ,  300 uni 
dade?. R ótu las  card án , 500 unidades. Fi l

• tros g aso l in a ,  500 «unidad^. .C ilindros d<
freno hidráu 'ico, 500. unidades. R e g u la d o
res,  200 unidades. ' .€ *

¿ M a q u i n a r i a : N a c i o n a l .  «
M ate r ia s  pr im as : ¡ N ac iona les .

Sé hace  pública esta  petición para  q-u<
• los industriales, qu e  se consideren afecta  

dos  por -a 'm ism a presenten por triplicad' 
los escritos que estirgen oportunos,  d<?n 
tro del plazo fie diez días^ en las oficina 
dé esta D elegación de Industr ia ;  sita ei 
la avenida d e l 'G e n e r a l í s im a  F ra n co ,  nú 
■mero. 407.

(Barcelona-, 23 dr junio  d e - 1947.— E l  In 
gen  i ero Je fe ,  ¡M. d e  las P e ñ á s .

• 4 . 2 3 6 . 0 .  .
■’ *
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

B A R C E L O NA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don R a m ó n  R U g  C a b a 

nas,  Nuestra  Señora  -de los A n ge 'es ,  nú- 
m e rg s  2 1 al 29. T a r r a s a .

Objeto  de ía • ampliación : instalación 
cíe dos tornos, ta ladradora,  re -t i t ieadora ‘ y 
fresado; a~m andrinadora.

Producción : M aq u in a r ia  textil  (gills,
m echeras ,  rizosas, etc.). d

¡M aquinaria : Nacional.
M ater ias  primas*: Naciona les  ■
Se  h a c e ’ pública, esta petición para que  

los c d u s r r ia > s  que se c o n - r i c e r  a c e t a 
dos ppjfr a m ism a presenten por triplicado v( 
los escritos que estimen oportunos,  den
tro  deí . plazo (-|e-diez días, en las oficinas 
de ésta D e l e g a c ió n  de Industr ia, s ita  en 
la  avenida  del G en era lís im o  Fran co ,  nú
m ero  407. r' '

Barce lona,  25 de junio de 1947.— E l  I n 
geniero  Jc ío ,  ¡M. de las--Peñas.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

 Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don Jo a q u ín  Y i la g r a n t

C arapdell ,  L la c u n a ,  105, B arcelona.
Objeto, de la ampliación-: Fabricación

de lonas  estrechas para  .a’p a rg a ja s .
Produccióñ : 1 5o,000.metros.
M a q u i n a r i a :  Nacional.
M ater ias  pr .m ns : Nacionales^
Se hace publica esta petición para q u e :  

los ii.diijtr*ales  que se coq¿iderep' a fecta 
dos por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos,- den
tro (leí plazo de diez días, en las  oficinas*

..<Ie esta  Delegación de Industr ia,  sita en 
' l a  avenida  del G en era l ís im o  Fra n co ,  nú

m ero  407.
• iBarcelona, 29 de junio d e  1947.— E l  In_ 
gom ero  Je le ,  M .  de las t e ñ a s .  

4 .237

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Don Barto lom é Pu i^do- 

nienech T a s is .  P a sa je  Alió,SS.
Objeto  cíe la ampliación.:  A m pliar  s u  

ta ller de pequeña m ecánica coa u na sec
ción de m o 'deo  de resinas sintéticas a  ba
se de c u a tro  prensas.
 Producción : •. A nualm ente ,  taponería , 
500.000 unidades. C a j itas .  productos fa r 
m acéuticos ,  200.000-unidades..  0

M aquinaria, :*  Nac iona l .  . • n 
, M a te r ia s  p r m a s  : Naciona les .  ; t .

Se  hace  pública esta  petición p $ ra  que  
- los tria les qu e  se considetén afocta-
.dos por !a m ism a .presenten por triplicado 

i* los escritos , que estimen oportunos, den
tro doP plazo de diez días ,  en las oficinas 

! <Te esta Delegación de Industria, sita en 
! la  avenida  del G e n e ra l í s im o  Fran co ,  nú- 
' ínc'*o 407. 
• *  Bniroe’pria, 2^ de junio  de 1947.— E l  In - .

g é n ie r o ' Jefe,* M. deMa's P e ñ a s .#
. 4.2JJ8-Ó.

 D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario  : C e rá m ic a  y Construcción, 

Sociedad Anónim a. L lo b reg a J ,  v20.- H ospi-
• talet d e L l o b r e g a t .  ( *' ' \  . •

• O bjeto  de la  industr ia : C arp in ter ía  m e
cánica. /

Producción : Cinco itiih puertas  y  ven
tanas  a n u a  es.

'M a q u in a r ia  : N ac iona l . .
M ater ias  pr im as  : Nacionales .
Se  hace pública está ,  pe t ic ión 'para  que 

ios i iu li istnales q u e ^ e  consideren afecta
dos por ]a -m ism a p * ¿ e n te n  por triplicado 
loa escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo <]é diez días, en las oficinas 
de* esta  Delegación de Industr ia,  s ita en , 
la avenida del G en era l ís im o  Fra n co ,  nú- 
mero 407. /

¡Barcelona, 23 de jun io  de 1947.— E l  I n .  
geniero  J e f e - 'M .  de las  P eñ as .

- 4 .2 3 9 - 0 .________ • .  • •

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

 N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io : Don Esteb a n  R o se s  M a 
rín, Barcelona.*

Objeto  de la in s ta la c ió n :  Fabricación-  
de lápices pa ra  escribir  y de colores.

Producción : Anualm ente ,  50.000 grue-,  
sas .  

¡M a q u in a r ia :  N aciona l.
. M ater ias  primad : Nacionales .
-Se hace pública esta petición para* que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos ppr .a m ism a  presenten por* triplicado 
los escritos que estimen o p o r t u n o s / d e n 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de e s ta  Delegación de Industr ia,  s ita en 
la avenida  del Generalísimo- F ra n co ,  ’ nú
m ero 407. .

B a rc e lo n a ,  23 de junio  de 1947.— E l  In„  
geniero j e f e ,  M .  de las Peñas..

4.240-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario  j  Don R a m ó n  T o rrents  Oli

vé. V i lad om at,  20S, B arce lon a .
Objeto  de la ampliación : Relieves y ‘ 

g rabad os  m ecánicos dé-precisión. .
Producción : Dos  moldes diarios,  eqúi- 

vsfienté a unos 60 k i log ram os  de peso. 
M a q u in a r ia  : N ac iona l .
M ater ias  pr im as : Nacioríales -
S e  hace «pública esta  petición para  qu e  

los .industria les  qu e  S£. consideren afecta
dos por ;a m ism a  presenten .por triplicado 
los escritos,  que es lim en opprtunos*, -den
tro del plazo de diez días ,  en las oficinas 
de és ta  D elegación de Industria* sita en 
la  avenida  del G en era lí s im o  F ran co ,v ,n ú -  
m éro  407.' ; .

Barce lona,  25 de junio-de< 1947.— E l  In
g e n i e r o  Je fe ,  iM, de las Peñ as .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

'Petic ionaria  : L a  Unión, Sociedad C o
operat iva  P a ra je  denominado « C a n  Color 

* mer, T a r ra sa .  *
Objeto ele la am pliación : : Ins ta lar  una  

 ̂ m olturad ora  de tierras  ven  fábrica  de* 
^ladrillos.

Producción : P a r a  7*50.000 p iezasy  
M a q u i n a r i a :  Nacional.
M ater ias  pr im as : 7 N acionales  
Se  hace 'pública  ésta-'.petición para qu e  

los industri .drs qiie se conocieren afeerta-*

dos por la m ism a  presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, d en
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria, s i ta  en  
la  avenida del Generalísimo* Fra n co ,  nú 
m ero 407.

BarceTona, 25 de junio  de 1947.— E l  In* 
geniero  Je fe ,  ¡M. de las P eñ as .  

4-24^Q« .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G E R O N A

N u eva industria

Peticionario  : Don Fran cisco  M a só  B ru ,  
• S a n  F é h x ,*2 7 .  G erona.

Objetó .de la  industria : Instalación de 
u na la d r i lh ra  con ga l le tera  m ecán ica  en 
P a la u  Sa costa .

Producción : 1 .500.000 piezas o ladr il los^  
de d iversas  fo rm as a¿ año.

E s t a  industr ia e m p leará  m aq u in ar ia  y .  
m ater ias  p r im as  nacionales

S q h a c e .p ú b l ica  esta petic ión pera  q u e  
los iíMustfi-alrs q u $  se con*Vieren afee.tri
dos por -a m is m a 'p r e s e n t e n  los escritos 
que estimen oportunos,  en el plazo de diez 

'd ía s ,  en las o f i c in a s 'd e  ésta  Delegación 
' de- Industr ia ,  calle E x i in én is ,  8, 2 .0 *

G erona, 2 1  de ju lio de J9 4 7 .—-E¡! In g e -  
- niero Je fe ,  J .  O rdis  Pagés.,  ^

3 . - 2 7 5 - 0 .

d e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e
G E R O N A

N u e v a  industria

Peticionario  : Don Joa qu ín  Prats  Moreb.
Objq¿o dé  la in d u s t r ia :  Instalación de.  

un salón de proyecciones c inem atográf icas  
en G erona.

A foro  del local*: C u atro c ien tas  locali
dades.

E s ta  industr ia  em p leará  m a q u in a r la  na
c ional.  

S e  hace pública  es ta  petición p a ra  qu e  
los industriales  que se  consideren a fe c ta 
dos pócela  m ism a  pl'esent'én los escritos  
que  esrimen oportunos, en el plazo de diez 
días, en las  oficinas ele -esta Delegación 
de Industr a,  calle E x im e n is ,  8, 2 .0

G erona,  15  de ju lio  d e ^ y i - M i l  I n ^ -  
niero Je fe ,  j .  O rd is  P a g é s .

3.276-0.

D E L E G A C I O N  D E  . I N D U S T R I A  D E  
G E R O N A

Nueva industria-

retic ionai ’ i o : D on A  berto Amtól C a l -  
vet.  V i la fant ,  . ..

Objeto de la  Industr ia  : Instalación de 
un m o lin d -aceitero con prensa hidráu lica  
e n .V i la fa n t .

Producción : P ren sa  de u na capac idad  
de c arg a  de 400 Ui o l a m o s  de aceituna.

E s t a  industria em p le a rá  m a q u i ¡ :a r ia  y  
m ater ias  pr im as  nacionales. 

. S é 'h a c e  pública esta  petición para  qu e  
lo s* irdustr ia lvs  que se consideren a fe cta 
dos ]x.>> ;a m ism a  presenten *<).s escritos 

' que estimen .oportunps, en é l  plazo^de diez 
días,* en las oficinas .̂ de esta'  Idelegación 
de in d u s t r i a , , calle E x im e n is ,  8, 2 .0.

G erona,  17  de julio de ' i94 7 .- ‘—E l  In g é -  
..mero J^fe ,  J .  O rd is^Pagés .  .

3.277-O. 
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G E R O N A  

Nueva industria
Peticione,rio : «Estarnaria, S. A-,» B ar

celona, R . San Pedro, 22.. 1
Objeto r\e  la industria : Instalación de 

una ^hilatura de ágodón de 5.000 husos 
en Ripoll.

Producción : 216.000 kilogram os <3 ¿. hi
tados de algodón a base de tros turnos de 
trabajo.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.
. Sa háce pública esta pe lie ion para que 

V s  industríales que se consideren afecta
dos por |.a m ism a presénten-' los .escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de. diez 
díás, en - tas ofieinqs <le esta IVekgáeión 
de Industria, calle Kxim enis, S, ?.° 

Gerona, 15 de. ju lio  de 1947.— E l In ge- 
añero Jefe, j .  O rd is Pagés.

, 3.27S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
G E R O N A  

Nueva industria 
Peticionario : Don poder ico, Su ñor Ar_ 

Lgas. ■
Objeto de la industria a Instalación de 

11 g <a ón de -proyecciones c:m m kuógráficas 
-en La Escala •

A foro del local : 450 localidades. ']¡jj¡n t 
Esta industria empleará- m a q u in a r ia ^ "  • 

cionft!. '•»'
Se hace pública*esta 'petición para que 

los in d u striao s que-se consideren a t e s a 
dos por .a misma presenten ríos escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de ciiez 
días, en las* oficinas de esta .Delegación 
ríe fndustr a, orillo* Exim cnis, S, 2.0

Gerona, 15 de ju lio  de 1947.—-El Inge
niero Jefe, j .  O rd is Pagés.

3.279-O . , 1
, , ■■ I     —  ■ ■■■■ '■ ■■■

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
G E R O N A  

 Nueva industria
.. Peticionario : D. Ram ón de Roca B as- 

6^fs. '  .
Objeto efe la industria : Instalación de 

im  salón de -proveccione?,, cinematográficas 
en Olot.

Aforo del loca1 r T.500  localidades. »
Esta i industria-empleará m aquinaria na

cional. / *  •
Se lin c e  pública esta petición para que 

los in d u s tr iá is  que sé consideren afectá- 
■ dos por la m ism a presenten ios escritos 

oue estimen oportunos, en el plazo de diez 
días,, ¡en'las o fic in a -. de rxfa Delegación 
de Industría, calle Exbnenis, S, ?.n

Gerona, 17'de jubo de 1947* — E l  Inge
niero Jefe, j ,  O rdístPagcsN.
, ^ . 280. 0 . ',

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  
T A R R A G O N A

i • .
N u e v a  i n d u s t r i a  

G ru p o  1 . º  a p a r t a d o  b )

•‘P e ticio n a rio s: 'Señores 1 don Antonio y. 
'¡don - Joaquín Frades Vidal,' con dom icilio 

L a  Cenia, calle* Zaragoza, núm ero 3S. 
O bjeto de la -p e tic ió n ; J-a legalización-

de una industria de carpintería instalada 
en el año de 1040 y dedicada a 'á  fabri
cación de muebles en la población de La 
Ceiiia, calle Z a ra g o za ,. núm*ro 3S.

Producción : Fabricación de muebles
mecánicos diferentes estilos  y calid a
des, con un consum o anual de madera 
de 40 pierro? cúbicos.

R sía  industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionatcs.

Se hace pública esta petición para.que 
los industriales que pie consideren afecta
dos por ia- m ism a presenten -'os escritos 
que estimen oportunos, én triplicado ejem 
plar, en el plazo de d ie z ,días, en las ofi- 

rcinas de esta íV legació n de Industria, 
sitas en ram bla del, Generalísim o, n ú 
mero 25, entresuelo.

T arragona, 4 de julio  de 1947.— £ i In 
geniero Jefe, Josó de M arck y T om e.
"  8 S 2 - 4 — O .  ‘ ' • y

D E L E G A C IO N  DE, IN D U S T R IA  D E  
 T A R R A G O N A  

Ampliación de industria
G r u p o  1 .º  a p a r t a d o  b )

Peticionario: Don Juan Pinol- Escudó, 
c*>n domioi.iio en Pinell de B ra y , linua 
denominada d.Y’enia dej Rio».

Objt-to dr* :a am pliación : Dotar al h o r . . 
.no ip ten nitcnio  aciua im rn íe  ' instalado en 

la fábrica de ladrólos y tojas, de 30 me
tros cúbicos dé capacidad, de m aquinaria 

■ a u x ilia r  moderna, molino para* tierras, 
amasa-lora, galletera, motor de explosión 
de 20 ( \  V. y adecuada al mejor íu n fio - 
nanrepto de esta industria, así como in s
talar otro horno común de funcionaniien* 

.to continuo en galería cón capacidad.para
20.000 piezas. • y

Producción : La actual capacidad de
200.000 piezas ai laño se am pliaría l\asta 
la fabricación de 600.000 piezas al año.

Esta .industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

hace pública esta petiojón para cite 
los industriales que.se consideren alerta
dos p iT .k i misma presenten ios -pserítos 
que estimen oportunos, en’ triplicado ejern- 

•plar, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta ^D H egación. de Industria, 
ram bla del Generalísimo,, número' 2 5 / en
tresuelo. v T
* Tarragona, 9 de iu lló  de 1Q47 *— El In 

geniero Jefe, José de ¡March y T orres. 
SS2-5— O.

— -  ̂ ■

D IS T R IT O  M IN E R O  DE M A D R ID  

Nueva industria
Peticionario : Don M áxim o A d u n a Zá- 

• rraga, como D irector'G erente de «Laxnb- 
daz, C. A.» Ó ./, .

O b jeto : F áb rica de escayola.  ̂ ¡ 
'Em plazam iento : MatiHas (G í f  a d aia- 

in ra ). • _ t
Producción : .3.000 toneladas anuales*. * 

iM aterías p rím a s; Nncionále^. 
M aquinaria : \ a r io n a \
Se nace públida esta petición pdra que 

■os ird u -tria le s que se consideren alecha
dos p o rta  m ism a presenten por d uplica
do x los escritos q u e , estimen oportunos, 
deqtf«p qei p'azo íle-diéz días, en esta Je
fatura de M inas, JCían'de ¡Mena, 10.

' Madrid', julio  de 1947. —  Hl ingeniero. 
: Jefe, ’lManue! de Lancíe-cho. ,
1 io ^ O ,  ,

J E F A T U R A  N A C IO N A L  DE E D U C A
C IO N  Y  D ESCA N SO

A n un cio

Por esta Jefatura..N acional se convoca 
-concurso p ú b lico . para la producción de 
cuatro docuiTK-hTales cinem atográficos ,sí:*b 
bre Residencias de a. O bra.

E l pliego de bases ' por que ha río . 
regirse dicho concurso podrá e xa m in a d o  
en los locales de dicha D b rn , avenida de 
Josó Antonio,' número 32, tercera p'anta, 
n las horas hábiles de oficina (de diez a 
catorce). .

E l Secretario nacional de la  O bra (ite® 
g'^le). . * , '

I.-2 9 3 -0 -

EX C M A . D IP U T A C IÓ N  P R O V I N C IA L  
D E  JA E N

A n un cio

■ E n  <?’ ((Boletín O ficia ’» de esta prov*n„ 
cía Qiwntro J78, correspondiente al 11 de 

,agosto de 1947, aparece la convocatoria 
y programas de o^xisiciones a .seis p la
zas de O ficiales adm inistrativos de entra
da 'de esta Corporncióp, cori el haocr 
anual 7.500 p rsd n s de sueldo y q u in 
quenios'de nu-z pór ciento de nicho ha
ber, pucFendo. tomar, parte en "las m ivr 
más .todos los españole? varones m ayo
res? de veintiún años y que no excedan 
de cuarenta y cinco, y guardándose lap 
reservas eM^bVridas por la Ley de 17 de' 
ju lio  de corriente año.

\ a > que se jjíice público en «sfe perió
dico oficial para general conocimiento.

Jaén, i i  cD agosto, 947.— E l Secre
tario. Jesús G arcía.— Visto bueno, el Pre
sidente. Jaré A. de B oúilla.

1.2S8-O. '

A Y U N T A M IE N T O  D E  V A L E N C I A

% A n un cio

E l Encino. A vúniam jento de esta c iu 
dad saca a s ú b a la ;  ;as obras de cons- 
trucciórt de nueva planta de* una.'a lcan
tarilla, acumétidas .parti-culates, im borna
les. y bajadas de aguas y ventilación, pa
vim entado-de la calzíada y acehaS, y do
rnas obras necesarias ' en as' calles clél 
iMarques de. Dos A guas, y M aría de Mo
lina y p f a z a s  de San Andrés' y de M i
rasol, de eMa ciudad, con arreglo ai pro- • 
vecto fórnuilado por el señor Arquitecto 
Mayor y aprobado por l a  Exorna ' Cot _ 
poración • m unicipal.

Los pliegos de -condiciones facultr.iivtis 
iy econbm íco-adm inistratvas . se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento, i 
dé este Ayuntam iento, los días, laborables* 
d-urapte ’.as, h o ras? de oficina. .

E l ti]X) que ha de servir de base para^ 
la .íLitacióm es el do setecientas sieserrta 
y siete nul cuatrociéntPrs treinta y ir<?s' 

pesetas con ocho céntimos, á la baja.-
Para tomar parte en la - subasta | será\ 

necesario acr^ditár'' fior medio d e '• corresi- 
pondiente resguardo : haber depositado' en *. 
la C a ja  M unicipal,'.en la G eneral.de I )e- 
pósitos o en alguna de sus Sucursales,, ia 
C a n t i d a d  d - trece mi' trescientas cñaren- 
ta v ocho pesetas, con sesenta y seis fé n - 
tirnos, equivalente aJ dos p o r ciento'(je  
la cantidad fijada como tipo para la su 
ba q a , cuyos clepósitos provisionales p o - . 
drán constituirse en rñetálico o .en valo
res o ,sig n o s  de crédito de1 Estado, o tdo
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l a  entidad municipal contratante, o del 
Banco do Crédito Local.

Los hthadores podrán concurrir a la 
■subasta ]-Wr sf o representados por un 
.apoderado con podares bastanteados por 
el señor Secretario de la C o rp o ra c ió n  
muhicipal, o„ en su defecto, po.r quien 
•e sustituya.

Hsios poderes y demás, documentos que 
Layan de bastantvarse deberán ser pre
sentados con-cuarenta y ocho, horas, por 
íio menos, de antelación a la señalada 
para va celebración de la subasta, no ad
mitiéndose los que se presenten fuera de. 
dicho plazo. • % "

Se hace, constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del .Reglamento para 1a  cofi- 
iratación de obras y servicios municipa
les, de 2 de julio-de 1924, que durante 
el plazo concedido para formu’ar recla
maciones contra el acuerdo del Ayunta
miento aprobando el proyecto ^e cons
trucción de ios referidos, alcantarillados 
y pavimentado, rio se ío n n u ’ó ninguna.

Todos los gastos que se originen en 
la subasta, incluso la inserción de ' Tos 
anuncios, honorarios del .Notario que en 

, la misma actúe y autorice e! contrato,
' de derechos reales.e impuestos, serán de 

cuenta del rematante..
L a  subasta tendrá "lugar en esta Casa 

Consistorial el día siguiente. laborab'e a 
los veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en -que se puVlque este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL* 
E S T A D O , a las doce horas, bajo la pre.

. videncia del excelentísimo señor A ’calde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de un señor Concejal; en 
representación de la Corporación, y e 1 

■ Notario que designe' el Colegio Notarial 
do Valencia.

Las proposiciones de los lidiadores se 
harán por escrito en pape7 de* la clase 
sexta (4oO pesetas), firmadas por sus au-. 

.rores o mandatario? y contenidas en pli
cas cerradas, acompañando el resguardo 
acreditativo deí depósito provisional, la 
cédula personal y e! poder notarial, en 
su caso, en cuyo anverso ?e escribirás 
((Proposición para optar a la subasta de 
las obras de alcantarillado, acometidas 

■ partieuláres, imbornales y bajadas cíe 
v.iguas y vcnti’aeión ; pavimentado de la 
calzada y ‘ aceras de las (cabes Marqués 
de Dos Aguas, ¡María de 'Molina y pla

c a s  de San Andrés y ¡Mirasol».
El plazo en que podrán- ser presenta- 

' dds Tas proposiciones será desde el día 
siguiente al en qu e se publique el anun
cio de la subasta én el B O L E T I N  O F I -  
U l ^ L  D E L  E S T A D O , hasta el anterior 
del c-n que se seña e para celebrar la 
misma, en los días laborables y I>oras de 

•diez a trece* e¡\ la Secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento de -Va encia, Ne
gociado <-]e Subastas' y Concursos

Las proposiciones se harán con arreglo 
. al siguiente ' '

¿Mo d e l o  " d e . p r o p o s i c i ó n

Don  vecino de ........  con domi
cilio que señala para'todo? los actos de

‘ esta subasta, en esta ciudad, calle __  '
número,. .. ..;, piso <......; enterado del pro.
yerto, presupuesto y p'iego de condicio
nes facultativas y económica?, aprobados 
por el/Ayuntamiento pleno en sesión de 
3p de mayo de 1947, para contratar por 
subasta las obras de alcantarillado, #co- 
.metidas particulares,, imbornales y\ bajá- 

. 'd a s  de aguas y yentVación, pavimentado

en calzada y aceras de las calles de Mar
qués de Do? Aguas y María de ¡Molina, ] 
plaza? de San Andrés y Mirasol, v do  
más obras necesarias, se oboga a rr-ali. 
zar las expresadas obras por ¿p cantidad 
de ......... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Adema? se hará constar en la proposi
ción cuanto dispone el apartado á) de 
artículo ,t.° del,Real Decreto-Ley de 6 
m arzo.de 1929.

Valencia, 6-de .agosto de 1947..— E l AL 
calde (ilegible),

r. 290-0. .

AYUNTAMIENTO DE V I LLAGARCIA 
DE AROSA

Anuncio de subasta

Se  anuncia al público la subasta de 
las obras <íe reforma y reparación de 
la plaza de abastos, bajo el tipo de tres, 
cien tas quince mil novecientas ^treinta ) 
ocho pesetas con cincuenta cernimos, con 
arreglo al provecto que se haya expueste 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

¡La subasta tendrá lugar en la Consis. 
ferial, despacho ’ de la Alcaldía, ' á  la; 
doce horas del primer día hábil siguiente 
al en que se cumplan también los vein
te días hábiles, contados a partir, del si
guiente a la publicación de éste en el 
B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O , 
y,, para su celebración, s>e observarán las 
siguientes reglas:-

, i . a L a s  proposiciones, extendidas 
(papel. sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con- arreglo al siguiente modelo;

Don-   vecino de. ¿habitante
en la calle ....... . número bien en<
-terado del pliego, de condiciones, presu
puesto y ,planos#(}ue han de regir encías 
obras de reparación y conservación de 1c 
plaza de abastos,’ se compromete a  eje. 

•cutarlas, con estricta sujeción a  diclios 
-documentos, por la cantidad de (en 
letra) pesetas. * '

• .Fecha y firma del proponen te.
?.£ L a s  proposiciones serán suscritas 

por los lidiadores o personas que legal
mente Les representen por medio de pe
der declarado bastante por di Letrado 
Asesor de este excelentísimo A yu nta
miento don José Rodríguez • Pérez, o 
cualquiera jde los Letrados residentes en 
VTllagarcia,í o don Francisco Rodrigue^ 
Molíns, de Caldas de R eyes; debiendo 
presentarse • en la Sebretaría. de este 
Ayuntamiento, hasta las doce horas -del 
día anterior hábil al fijado para  la su
basta. Deberán entregarse sobre ce
rrado y lacrado a satisfacción .dél pre
sentador y  del receptor, y en el anverso 
el li'citadór escr ibirá : ((Proposición para 

. optar a  la subasta de las obras de re
forma y 'reparación de la plaza de abas
tos», incluyéndose en dicho sobre e l  re
cibo de hallarse al corriente en el £ago 
de seguros; y beneficios, sociales de  todas 
Tas claseéí/y de Já matrícula correspon
diente.

,3.a A  toda proposición .deberá acom
pañarse, por separado, el resguarlo acre
ditativo de haber constituido en la De
positaría de este Ayuntamiento la lianza 
provisional en metálico o valores dpi Es
tado de 6.318,77 pesetas (seis mij tres
cientas dieciocho pesetas, con setenta y  

. siete céntimos). El adjudicatario deberá 
•constitu ir  la fianza definitiva de pese

tas 12.637,54 (doce mil seiscientas trein
ta y sicip poseías c m  cincuenta y cua
tro cénLiHK'-), que. no >cra devuelta al 
cuutrati-in hasta que se aprueba la re
cepción y liquidación definitiva de las 
obras y ¿e justifique el pa^o total de. 
la. contribución, subsidio industrial y jas 

‘demás de carácter legal pertinentes sj 
daños y perjuieiós, si los hubiere.

También son admisibles para consti
tuir ja fianza provisional v definitiva las 
C é lu la s 'd e  Crédito Local, por tener le
gal mente la, condición de efectos (pú-. 
biieos..

4A El adjudicatario deberá comenzar 
las obras en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la formalización 
del ■ contrato, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de dieciocho meses, 
a partir del comienzo de las mismas, y 
formular con; los obreros el contrato de 
ti abajo prevenido en Ja legislación vi
gente.

5c'’ L a s  dvinás condicionas relativas a 
la rescisió-n," indemnizaciones y demás 
obligaciones, se hallan especificadas en el 
pliego do condiciones' aprobado -por el 
Pleno -en ' sesión extraordinaria del día  

i ,14 del actual.
Viilagarcía de Airosa, 5 <\e agosto

• do 1947.— ha Alcalde ^ilegible),

• 1.264-0: 

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE

Publicada la. Ley de la Jefatura <M 
E stado fecha .17 del actual, por virtud 
de la cual se modifican los cupos que 
han 'de reservarse en ’ los concursos y 

- oposiciones para cubrir vacantes.de Cor- 
ipoiaciones locales, este Ayuntamiento, 
eñ sesión de. 23 dél .corriente,', acordó, 
modificar su acuerdo d e ' 7 de máyo ú¡- 

•stimo, relativo al anuncio .de convocato
ria para*cubrir, mediante oposición, di
ferentes plazas del Cuerpo Administra
tivo del mismo,- y, en su virtud, Tos 
anuncios publicados en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el do 
la provincia, de 4 de junio y  26 de mayo 
siguiente, introduciendo las alteraciones 
que' a continuación . se exp resan : ,  1 *

t i .a Ouc la. distribución (le cupos so 
establezca en la siguiente forma:

Reservado a Caballeros m uti lado ?: 
Un Auxiliar .administrativo de segunda 
clase. . .* # ' v

Reservado a ex combatientes: Un A u
xiliar de segunda ciase.

Reservado a ex  cautivos:- Un Auxiliar 
do segunda el áse.

Reservado a huérfanos d-e asesinados 
por l o s 'r o jo s :  Up Auxiliar dé segunda 
clase.

Para concurrencia libre: U n a plaza de 
Auxiliar administrativo de primera clase

* (taquígrafo) y* seis Auxiliares de se
gunda clase, .

¡Las plazas de Oficiales de segunda 
clase, tanto de provisión libre como de 
oposición restringida, entre Auxiliares de 
este Ayuntamiento, .continúan sin altera
ción correspondiente al grupo libre.

• Todas las plazas .que queden vacantoL 
en lo sucesivo, y que  se cubran c u a s i a  
convocatoria por no haber sido solicita
das .por excedentes, corresponderán . al 
grupo -libre hasta completar tin total do 
dieciséis, si las hubiere.

2.a La revisión do documentaciones y 
demás trabajo? .preparatorios Vspr-oificn- 
do? en la norma séptima d e  la coñvo.-a-
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toria no comenzarán hasta después d e l 
p r im e ro ‘ de noviembre próximo.

3.a Se declaran subsistente>, sin mo
dificación alguna, la i-echa de admisión- 
de instancias, lus programas y demás 
bases de la convocatoria.

-Albacete, 28 ’de julio de 1917*— El Al
calde (ilegible).

4 . A 12-0 .

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA A RR EN D A T A R IA  D E L  
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S. A.

Concurso adquisición de botellas metó
dicas con destino a  gas butano,

C. A. C. 55 
E sta  Compañía convoca un concurso' 

entre, las casas españolas 'lcgalmente ca- 
giacitadas, para la construcción de 2.obo  
botellas, de acero Siemens, para el a L  
maeenamiento de gas butano.

L o 9 p.anos y deinás características de 
las mismas, así coiao el p liego 'de con
diciones y modelo de proposición 

.lativos a- dicho concurso estarán de 
manifiesto en la oficina central de 
C . A. M. P. S. A. en Madrid, T.orija, 
número 9, Sección de Com pras y Alm a
cenes, y e,n las oficinas de su Factoría

de Zorroza (Bilbao) y de su Factoría 
de Morrot (Barcelona), doiue podrán 
ser examinados per ios interésanos lo
dos lf)s días laborables, ele once a c-oce.

Las  ofertas han de ser presen ta- 
’ das exclusivamente en la Central de 

C. A. M. P. S. A. en .Madrid, Nego
ciado de Recepción de Pliegos, en sobre 
cerrado y lacrado, con el lema «Con
curso para botelhls de! gas butano», o 
enviarse a la nusma por correa certi
ficado, debiendo obrar éstas en poder 
de C . A. M. P; S. A. antes’ de finalizar 
el plazo ■ de admisión de ofertas, que 
termina; á el día 15 de septiembre de 
1947, a l¿i9 doce lloras.

Madrid^ 16 de agosto de 1947.—lEl D i
rector general, F .  de Gregorio.

 45^ ^

A LT O S H ORNOS D E V IZCA YA
D e s d e . eF día 16 del corriente mes, se 

pagara  en los B a n c o s : de Bíibao y Viz
caya^ de’ ésta plaza, y en el..Banco Ür- 
quijo y Sucursales de los B ancos  de 
Bilbao y Vizcaya, en Madrid, el cupón 
número 51 de las obligaciones hipote
carias emitidas por esta Sociedad en" 
enero de 1922, a razón de 9,50 pesetas 
por cupón.

Bilbao, 12 de agosto/de 1947.—E l  S e - - 
cretario del Consejo de Administración, 
juaH María de Goyarrola. . 

4-525“P*. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
J U Z G A D O S  D E  

P R I M E R INSTANCIA E INSTRUCCION 
M A D R I D  

Edicto,

Don T om as  Pereda; Itufriaga,- Juez, de 
Primera Instancia número diecisiete, 
ron jurisdicción prorrogada -a éste da.' 
igual clase número ocho de esta ca
pital. • " .

Por él presente,„y. a virtud de lo acor
dado en los 'aujos c|ue por el procedi
miento especial del artículo» 13 1  de la 

'•Ley Hipotecaria 5e tramitan a ' in stanc ia  . 
de don Antonio Vega de. la 'Forre,, con
tra don Jerónimo González Alonso, para 
la  efectividad de un- crédito, d e :  10.000 
pesetas.de  principal, i’nu-resés y costas, 
se anuncia la venta en pública subasta 

. de la fin-ca hipotecada, que es la si
g u ien te : '

.«Finca en Madrid.— Parcela de 'terreno 
situada en esta capital, con fachada a 
la calle»de Cea Bcrmúdez, 'formando un* 
cuadrilítero irregular, con una» exten
sión de • cuatrocientos ochenta y c.inco  ̂
metros con diez -decímetros cuadrados, 
equivalentes a seis mil doscientos cua
renta y ocho pies cuadrados y och'o dé
cimos, de otro. L in d a :  por Norte,1 o fa
chada, con la calle de É e a .  Bennúdvz ; Po„ 
niente, con la casa inihu-ro 'seteíuaó y 
ocho de \í\ calle de Andrés Mellado, 
con vuelta 6 la de Cea Bermúdez ; Me
diodía, con la ' .c a sa  número setenta y. 
'seis de la calle de- Andrés Mellado, y 
por*iLevan$?, con parcela que adquiere 
don T em and o  García Alcañiz Vandín.

Para  la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de -este Juzgad o, sito en 
la calle del (ieneial Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiséis de 
septiembre próximo, a las once f  media 
de su mañana, fijándose como condicio
nes las s iguientes: ^

► Primera’, Servirá de ..tipo para  la su- 
. basta ♦la cantidad de doscientas cuarén- 
. ta mil pesetas, fijada por las partes en 
la escrioira de constitución de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadures7 consignar 
previamente en la mesa del Juzgad o 
o'en e! establecimiento-destinado al efec
to vel diéz por cíí-nto en efectivo de di-, 
cha cantidad.-

Tercera. No se /admitirán. posturas 
inferiores a la suma fijada de tipo para 
la suba>ta. . *

Cuarta .  ~ Podrá hacerse el iremate a 
f c l id a d 'd e  ceder a ' pn tercero. •

Quinta. L o s  autos y la certificación 
Adel Registro de la Propiedad, .a que sé -  
refiere -la regla cuarta del artículo 131/ 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ‘m a
nifiesto/en la Secretaría para que pue
dan ser-,examinados, entendiéndose que 
•todo licitador acepta como 'bastan té. l a ’ 

>ttitulación y que las cargan y gravóme-, 
nes antenotes y los preferentes al cré
dito deb/aytor continuarán Subsistentes 
y que e l  rematante los acepta y queda 
subrogado en la  responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a  su  ^ t t in c ió n  
el' preció del remate.

Y  para su inserción en el (¿Boíétín 
Oficial» de esta provincia, con veinte 

*. d ia s de antelación, cuando menos, al 
señalado para la s u b a s t a r s e  expide-el*  
presente en Madrid a y  -de agosto 
de 1947.—rEl Juez de Primera Instancia, 
T o m á s  P e r e d a .— E l  Secretario, Jo s é  
Torres. *

D —A „  J ,

M U RCIA

Don Garlos García Benavonte, yiíerina-
mente Juez de Primera* 1 u s e n c ia  del
distrifo número uno de esta ciudad.

E n  virtud del presente hago sab^r: 
Que por auto dicrado por e.l Juzgado de 
.Primera Instancia número uno de Mur
cia, con fecha diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y educo, Tué decla
rado en estado do quiebra el comerciante 
de esta plaza don Carmelo Hidalgo C e
rezo, y por providencia fecha treinta de 
los corriente^ se acordó fijar el día dieci- 
sif'te de septiembre .próximo y hora- de 
las dieciséis, para la primera Jun ta  ge
neral de acreedores, en a que se hará 
el nombramiento de Síndicos, cliyo acto 
se celebrará eñ la Secretaría de dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia ,  
Plano de San fran c isco .

Por io que en mérito de ello se. con
voca por medio del presente a todos los 
acreedores de dicho-quebrado, pára que 
asistan en forma a la expresada Junta, 
con apercibimiento de que si no concu
rren les parará el perjuicio a  que haya 

• lugar en derecho.
' ^Murcia, treinta de ‘julio dé mil nove
cientos cuarenta y siete.— E l Jifez de 
Primera Instancia; Carlos  ( jarcia  Ben$- 
vente.— El Secret'ario,- P .  T i .  (i legible).
• 4.534—A. J .

V IT O R IA

Edicto

En virtud de providencia «dictada en 
el día de hoy por <d señor don José  C a 
sa nova Tejera, Juez municipal, tn -fun- 

. cionos del de Primera Instancia de V i 
toria yv su partido, en demanda ejecuti
va promovida por eb Procurador don An
tonio Criado ‘ y Sáenz. en* nombre V con- 
poder, de la Entidad 'Banco** Urquijo V as
congado, contra don Pedro Arriefa * Aiz- 
pitarte,pnnyor de edad" viudo,, industrial 
y vecino do E lgó ib ár  y su fiadora solida
ria doña Francisca (je Elprtnndo y Gui-  
sasola*. también mavór de edad, viuda de 
don^ Pedro María de Arrillaga, propieta
ria y de «a misma vecindad, sobre recla
mación de treinta v urT mil novecientas 
sotonta y /ocho- pesetas, se sqcan a la 
venta en pública subasta la cuarta parte 
de las fincas siguientes, sitas en M a- 
drid :

1. C a ía , 'c a ü e  del General Lacy , nú- 
ipero 3b provisional', hoy número 38, con 
vuelta por su derecha, entrando a la calle 
de B u stam an te ;  consta de sótano, siete 
planfas o pisos y cuatro p a t io s ;  lilltía 
por'-e frente, al Este, con la calle del Ge_

_ neral ¡L á c y ; p<ir la dorfcc.fya entrando, al 
Norte, con .la cplle de Büstátmarit'e, for- 

1 mando un chaf lán ; por la izquierda, $\ 
-Sur, coi), terreno propiedad de don C ésar  
1 llera, y por 'la  espalda, al Oeste, con la 
casa en construcción, núfnero 8 cuadru
plicarlo, provisional,  de la calle de f>us-' . 
tomante, propia de don Francisco Mén
dez .-Brócardo; ocupa una extensión su
perficial de 371 metros cuadrados con 20 
decímetros, equivalente \!a 4.781 pies, 
también* cuadrados.- Dicha finca se halla 
inscrita en ol tomo 606,• libr%- j 28, sec
ción segunda, folio 92 vuelto, finca nú
mero 2-.689. T a sa d a  en -91.235,70 pesetas.

2. C a sa ,  calle de Bustam ante, niime- 
ro 8 duplicado provisional,  hoy triplica
do-; Trida por su -frente, al Norte, con

i calleado Bustq m ante ; por la  derecha, al



tos cuarenta y siete.—El Juoz, José Ca- 
sanova.—El Secretario, Celestino Valle.

La subasta a que se refiere e*te edicto 
so celebrará en Ja Sala Audiencia del 
J-uzgado de Primera Instancia núm. 16 
((¿eneral Castaños, 1, segundo/Madrid), 
£l día v hora-señalados-.

Madrid, 9 de agosto de 1947.—El Se
cretario, P. S., Ange, Vitoria.

4.4S5—A. J.

PONTEVEDRA
Don Marcelino A‘varez Area, Juez de 

Primera Instancia de Pontevedra y su 
partido. •

,#Hago saber; Qu>e en este Juzgado y' 
a instancia de \Jicenr-? Barreiro Viñas, 
se sigue con el numero 114 de 1947, ex
pediente para Uec:arar £ fallecimiento 
de su hermano Manuel Barreiro Viñas, 
nacido en esta ciuñad, de donde era ve-, 
ciño el 17 de agosto de 1896, habién’do. 
se ausentado para América en el año 

,1927,. sin que se hayan vuelto a tener 
más noticias del mismo, a partir del si
guiente.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 dfe la ‘Ley <te Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Pontevedra a treinta de ju
nio d^ mil novecientos cuarenta y siete. 
El Juez, Marcelino Alvarez.—El Secre
tario-, Junn López.,

. 4.068—A.w J. y 2.a 20-8-947
♦

R E Q U ISITO R IA S
Balo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de  no presentarse 

los procesados que a continuación se expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficia] y ante el Juzgado o Tribunal que se señala, se les cita llama y emplaza, encar
gándose  a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan a  la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; ,

Juzgados Civiles
2.989

MORALES DE CASTRO, Léand-o; 
de veintiocho años ; procesado < ausa 
421 de 1946, *por robo de ropas; com
parecerá en el término de diez di is ante 
el Juzgatio de Instrucción 'de Colmenar 
Viejo para constituirse en prisiéfn.

11.2S9. . -
.2.990

POYATOS RU1Z, Pedro; hijo de Pe
dro y Marí^ (a) «Sara», de treinta y siete 
años de eefad, casad0, del camjfo, natu
ral de Rus, vecino de Fuencaliente; pro
cesado en sumario número 67 de 1946, 
;£obre amenazas; comparecerá en el tér
mino de diez ..días" ante el 'juzgado de* 
Instrucción de Almódóvar del Carripo a 
fin de cónstituirse* en prisión.

•339*'
2.991» ,

JIMENEZ DUAL, Adelina; de raza 
‘gitana, quev se dedica a Ja compraventa . 
de tejidos  ̂ domiciliada últimamente en 
Bilbao,'calle de-las Cortes, 9; procesada 
por estafa- én- el sumario número 56 de 
1946; comparecerá en término def diez 
días ante el Juzgado de  ̂Instrucción de 
Azpeitia (Guipúzcoa),, para constituirse en 
prisión. *

34o**
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Oeste, con cn*o numero 8, provisional, 
hoy s duplicado de la misma' ralle; (por 
la izquierda, al Este, con la casa núme
ro 8 cuadruplicado*de la calle de Busta- 
mante, y por Ja espalda, al Sur, con te
rrenos propiedad de don César Illerd. 
Ocupa una extensión de 375 metros con 
20 decímetros cuadrados, equivalentes a 
4.832 pies y 57 decímetros cuadrados. Se 
lialla inscrita al tomo 606, libro 128,- 
sección secunda, folio ni,.tinca ñúmoro 
2.-691. Tapida en 73.054,09 pesetas.

3. Casa, calle de Sustamante, núme
ro 8 cuadrujplirado, provisional, hoy $ 
quintuplicado, din-da, al Norte su facha
da, con la calle de Bustamante. por Ja 
derecha entrando, a] Ooste, con la casa 
número 8 triplicado provisional, hoy 
jomo cuadruplicado de la misma calles 
por la izquierda, al.Este, con la casa nú-' 
¿añoro 3b, provisional, hoy 38 de la calle 
del Tieneral Lacy, y por el líes toro, al 
Sur, con terrenos de don César Hiera. 
Ocupa, una superficie do 375 metros y 
20 decímetros cuadrado^, equivalentes a 
4.852 pies y ¿7 decímetros cuadrados. Se 
halla inscrita al 'mismo tomo 606, libro- 
128, sección segunda, foli 82, finca nú
mero 2.668. Tacada en 76.257,84 pesetas.

4. Casa, calle de Bustamante, núrhe*. 
ro 8 triplicado, provisional, hoy 8 cua-

‘ druplicado, linda por el frente, al Norte, 
•con la calle de Bustamante; por la de
recha enerando, al Oeste, con la’ casa 
número 8 duplicado, provisional, hoy 8 
triplicado do la misma calle; por la iz
quierda, al Este, con la casa número 8 
cuadruplicado, provisional, hoy 8. quintu
plicado de dicha calle,,’ y por la espalda, 
,al Sur, con terrenos dé don Cé^ar Hiera. 
Ocupa iina extensión superficial de». 375 
•metros y 20 decímetro:-, cuadrados, equiva
lentes a 4.852 pjos y 57 decímetros cua
drados. Se halla^inscrita al mis-rno-tomo 
606, libro 128, sección segunda, folio 
120, finca número 2.692. Tasada on 
74.055,62.
, Importa el valor de la cuarta parte de 
fas finca* reseñadas la cantidad de tres
cientas catorc^ .mil quinientas, ochenta y 
tres pesetas con veinticinco céntimos. ‘
" 'El remate deberá tener lugar' simultá
neamente en e¿te Juzgado, sito en la 
cnlU de- la Paz, número 10, piso segundo 
‘{Edificio de ¡a cárcel') y en el que . por 
•turno corresponda de los de igual clase 
de Madrid, él día 26 de septiembre pró
ximo venidoro y hora de-las-doce.de su 
mañana, previniéndose que la venta ten
drá lugar- en un/solo oie ; que no se ad
mitirán posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes de Ja tasación ; que para 
tornar ,p<yto en la subasta deberán con
signar previarrfente los licitadores que lo 
intensen en la mesa del Juzgado o^en eV 
Establecimiento destinado al efocto, una 
panticlad igual por lo menos- al diez por 
ciento deua tasación; que. los autos y la 
certificación de cargas éistarán de mani
fiesto en la 'Secretaría de e^te Juzgado, 
entendiéndose que i'odo licitador ‘acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas, gravámenes anteriores y los pre
ferentes si dos hubiere al crédito deh ac
tor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que ©1 rematante los 
acopi'a'y queda subrogado en la respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarse 
á su exención el precio del remate.

Y para'su inserción en 'los .periódicos 
oficiales, expido el presente con el v.isto 
buenn^dol señor Juez, que firma en Vito
ria a veintiocho ‘de julio de mil novecien

2‘992 '
VENAS GABARRO, José de veinti

cuatro años de edad, casado, mecánico, 
hijo de Tomás y de Francisca, natural 
y vecino de Barcelona, calfe Patxiná, nú
mero 10, i.°; procesado en el sumario 
número 71 de '1946, por usurpación .‘do 
funciones; comparecerá en el. término de» 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcel^a, a fiivde cons
tituirse en prisión. V

347» .
• . - 2.993

""ANGLADA DURAN, Juarr; de cua
renta y cuatro años de edad, Casado, 
dei comercio, hijo dé Manuel, y de Te
resa, natural de Castellbisba’l y vecino 
de San Juan Dfcspí, calle General Mola* 
número 107, bajos ; procesado en el - su
mario número 216 de 1943» por estafa;' 
comparecerá en e] término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona, a fin de constituirse en 

. prisión. '
^348. '

' . 2.994
ROSELE SARAS, Antonio; de cua

renta años de'edad, casado, ebanista, hijo 
de Pedro y de Cándida, naturall de Hues
ca, vecino de Barcelona, calle Milá^y 
Fontanal?, 31, 3-0, «i.a; procesado en su
mario núm’ero 511 de 1942, por estafa; 
comparecerá en el - término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro’2 dé Barcelona, .a fin de constituirse 
en prisión.. .

349* ‘ ' '
2.995

ROSEE SARAS, Francisco; de treinta 
y ocho-'años* de^edad, casado* ebanista/ 
hijo de Pedro y,de Cándida,, natural y 
vecino de. Barcelona, calle Alejandro To- 
rru^llas, 15, torre; procesado *en suma- . 
rip número 511 de 1942, por estafa ; com
parecerá en ¿í término de diez días- anto 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
•Barcelona, a fin de constituirse en ' pri
sión.
r 35°*-

4 2.996
ALMANTA , CARBONELL* Rafael; 

hijo de’ Luis y de Daniela, natural' de 
Monte Molina, vecino de Puertullano, de • 
diecisiete"'añós de edad, hojalatero, sol
tero ; procesado en causa número 160 
de 1942, por,robo; comparecerá en - el 
término de' diez días ante eil Juzgado de 
Instrucción de Almódóvar a fin de cons
tituirse .en prisión., ,0
,•464*

2.997
CABALLERO AGUI LAR, Antonio; 

natural de» GiJena-, casado, labrador, de 
cuarenta y cinco años de edad, hijo , de 
Antonio y de 'María Je*ús, domiciliado 
últimamente en Bujalance, calle Hornos, 
número 2 ; procesado eh sumario núme
ro 129 de 1959, Por robo'de caballerías.;' 
-comparecerá en..término de diez días ante 
e\ Juzgado de Instrucción de Andújar ct 

; fin de constituirse en prisión.;
465*

2.998
MARTINEZ QUIROS, Lóretizó; na

dara] de Páu (Francia), casado, marmo
lista, de treinta y siete años de edad, 
hijo de Matías y de .Angela, domiciliado 
últimamente en Barcelona ; procesado en/" 
causa número 466 de 1945, por. robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme-
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ro  3 de Barce lona a fin de constituirse en 
p r i s i ó n .

4 - H ) * '  '  .

’ , - - (W
G O M E Z  C A S A R E S ,  M anuel ; natura l  

Vio Gorzoloza (Orense), casado, de veh u i-  
nueve añós de edad, /hijo de ¡Manuel y  de 
C a y etan a ,  domicil iado ú lt im am ente  en 
Barce lona,  calle  Mercader?, .24, i . ° n i . * ;  
procesado en c a ú s d ^ ú m e r o  372 de 1946, 
por coh e c h o ;  com parecerá  en el termino 
de diez días ante el Ju z g a d o  de Instruc
ción número 3 de ¡Barcelona u í in de 
const ituirse  en  prisión.

4 67."
,3 -«>o

R I B O  S A N T A ,  A n g e l ; ,  hijo de E d n a r .  • 
do «y de M a r ía ,  de veintisiete años- de 
edad, soltero, natura !  v* domicil iado en 
Barcelona,  P a s a j e  Piñal,  núm ero  2, b a
jos ; procesad j  en cau sa  núm ero 444 de^ 
1 9 4 1 , ^ 0 1 '  a te n ta d o ;  comparecerá '  a n te  el 
Ju z g a d o  de Instrucción- número ó de B a r 
celona a En. de const itu ir le  en prisión.

• 468.
3.001 ’

Y l N A L S  'C O M A S ,  ‘ Francisco  ; hijo de
Jo s é  y  ríe R a m o n a ,  de dieciocho a y os  de 
•edad, soltero, textil , natural y clpmieu 
ñiado en Mataré', O lm o, núm ero io, 1 ,  4 ; 
proi'csadv) (.n causa* núm ero 135  de 1945» 
por robo ; com parecerá 911 el tér ibino de 
diez días ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
núm ero  t> de B arce lon a  a fin de consti
tu irse  en prisión. 1 .

c> 9-- • 1;
3.002

R O M E R O  R O C H E ,  M anu e l  ; vnatura l  
de Rudilla  (Teruel) ,  soltero, herrero, do. 
vein tis iete  año? de edad, hi jo  de  C l e 
m e n t e  v de T o m a s a ,  .domiciliado ú lt im a
m en te  en Robador, '  nú m e ro  35, j ,  í ,  o 
H olanda,  número ¿'ip j , . Y ;  procesado en 

„ c au sa  n ú m e r o  307 de 1943 Pür jG p a t i v a  
de. robo ; comparecerá en o¡ término de  
•diez'días ante el Juz gad o  de Instrucción 
núm ero  <> de Barcelona a í in .de  consti-  
t .11 i>rse' en prisión, p  •'

47R* * - .
3-n 0 3 *

S A N C Í I F . Z  L C N A ,  Sa lva d o r  : nal tira! 
de Bobadilla  (M álaga) ,  soltero', carp ió te ,  
ro, de vei mi nueve años de edad, hi jo  de 
Ju a n  y de* C arm en ,  domicil iado ú lt im a 
mente en T a u ’. a r  núm ero 1 1 3 ,  1 ,  1 ;  pro
cesado en cau sa  núm ero 256. de  1945, 
j>or hurto com parecerá  en el término de 
diez dais ante el ju z g a d o  de Instrucción 
de B arce lo n a  .número 6 a  í in  de eunstu 

,ii iir>e en prisión, - .
47  C .

*  3,004  '

R O D R I G U E Z  M A R T Í N E Z ,  A n to n io ;
; h i jo  de (Jarlos y de R a q u e l ,  Soltero, d e- '  

hnéantej domicil iado últ im am ente en 
Barcelona, calle' Panndés, núm. 1 1 ,  c u a r 
to,, prime: a, v po*leriormente én la calle 

'A n c h a  núm ero  •(>, -tercero, p r im e r a ;  pro- 
' ce-lado en sqm ario  número 4S2 de 1946, 

/ p o r  hurto v»' -estafa ; com parecerá,  dentro 
deh término d e ' s e i s  días  ante el Ju z g a d o  
número ió  de B arce lon a,  a  í in de' cons
tituirse 'en prisión.;

4 / - ’ - '

• v °°5
S G  DA l Iv E ,  F e m a n d o . ;  de uno? v e in -*  

ticéis años, bajo, delgado, m oreno, a lg o  
.a lu m in a d o  y cuyas  dem ás ‘c ircunstancias, 
‘se  ignoran ,  dom ic il iará  'últimam ente en 
B a iv e io ñ a  ; procesado en 'causa  26 de 
J047, por e! delito de robo ; com parece
rá  en el íérwjino de diez días ,  an te  el.

Ju z g ad o  de Instrucción núm . 1 3  de B a r 
celona, ¡paia constituirse en  pr is ió n .#

5 í 3 *
3.006

. L O P E Z  D E  L Á R A ,  J u a n  F r a n c i s c o ; 
natura l de Sev i l la ,  soltero, vendedor a m 
bulante, de veintiséis  años  de edad, hijo 
de S a lva do r  y d e '  Soledad, dom icil iado 
ú lt im am ente  en ¡Madrid, cal le  Artis tas ,  
núm. 3. principal derecha ; procesado en 
causa.2Ó0 de 1943 por el delito de h u r t o ;  . 
com parecerá  en el térm ino  d c 'd ie z  d ía s  
ante  el Ju z g a d o  de lnstrucoiójfi núm . 13 
de Barce lo n a ,  p a ra  const itu irse  en ..pri
sión, ' ,

o 14 . ’
3 . 0 0 7 ;  *

. .M A R IN  G A L L E G O , f  Jo s é  ; Me treinta 
y giheo años  de edad,- casado, recobero, 
n a tu ra l  y Vecino ue -C ara vaca , .  con ins
trucción ; procesado, en sum ar io  83 de 
1943 sobre estupro, c;uyo actual parad ero  , 
se- ignora . ;  com parererá^en el término de 
diez' c ía s  ante él Ju z g a d o  de l i i s i r i i c - , 
cióir de O rcera,  p a ra  const itu irse  en p r i 
sión*/ •

. 546  •
.3 .00S

. . Q U I N T A N A  'G O N Z A L E Z ,  F i c l e l ; de 
c u a re n ta  y cinco a ñ o s - d e  edad, casa do ,  
hi jo  d e  Fé lix '  y  de M a r ía ,  na tu ía ]  de 
León, vecino de  V a len c ia ,  ca l le  .la P a z ,  
núm. 4 7 ; .  procesado en c a n s a *-241 de  
194O, ptM* e s ta fa  ; com parecerá  cu '  el tér
m ino  d e  diez d ía s  ante el Ju z g a d o  <i>e 
Instrucción d e  Caste l lón ,  p a r a  ser  r e 
ducido a  prisión. . ;

5-17 ' .
‘ • 3 *°P9  , *

S O L E R  M I R A R L E S , *  J o s é ;  d o  trein
ta y dos años  efe edad, soltero, ' la b ra d or , . ,  
hi jó  de Jo s é  ¡y Antonia  na tu ra l  y  vecino 
de Borrio l ; proc ’esad'o en su m a r io  165  

-' dé 1940', por daños  y h u r to ;  com parece-*  
rá  en el término de diez d ías  ante  eLJuzi.  
g a d o  de Instrucción d e  C aste l lón  de  la  
P la n a ,  p a ra  ser reducido* a  p r is ión .
• 54&

3 . 0 1 0
•  G A R C I A  L A N G E L A N D , .  F ra n c isco  
Miguel ; de veintitrés añ os  de edad ,  sol
tero, A ge nte  com ercial,  h i jo  de J e s ú s  , y  
d e ' J o s e f a ,  natura l efe M adrid,  ; distrito  . 
C o ngreso ,  v e c i n o 'd e  Plaseneia ,  h a b l e n - ,  
do ten jico su ■ últ imo domicil io  en P ia s e n .  
<?ia, M arqu és  de Ea C o n sta n c ia ,  22 ,  a s í  
como también en .Barce lona , cMle de San  * 
E  u s e b i o , 2 3., ' c uyo ,a otuail - -pá radero V o 
ignora ; ' procesado s u m a r lo  349 de

. 1044,^ sobre - estafa ; com parecerá  dentro  
del término de diez lú a s  Tinté el Ju z g a d o  
de  Instrucción núm ero  2 de ’L a  C o ru ñ a ,  
Pa lac io  de Ju s t ic ia ,  con objeto  de* se r  
reducid ora  prisión. •« • -

549

 E D I C T O S  
Juzgados Civiles 

'  . 3 - c i j  
E n  v ir tud  de providenc ia  d ictada  r-n 

el d ía  de hoy po« * el señor Ju e z  d e  P r i 
m e ra  Instan c ia  e Instrucc ión  n ú m e ro  ¡3  
de- esta  capital ,  en N sum ario" por hurto 
b a j o . e l  núm ero  4 13  d e  2946* s e  d í a  a .  v 
la perdona a la  que  le  fué sustra ído  en 
un tran v ía  del disco- sese n ta  ‘y  d o s  un 
cajón . conten iendo  d iferen tes  e fe c to s  y  
qu e  llevaba en ¿a  p lata íorrqa  del m ism o ,  
p a ra  que oom p arezcá  en la 'S a la  Audieai- 
c ia /  s itg en la ' c a l l e  *del G e n e ra l  G a s t a -  '
ños, nú m e ro  1 ,  identro  de} término- de

*

f c in co  d ía s ,  con ta d o s  desd e  el  s ig u ie n te  
a! £n qm- m  publique el presento  e.1 el 
B O L E T I N .  O T I U A L ^ D E L  E S T A D O ,  
•con objeto  de recib irle  d ec la rac ión  com o 

' per ju d icad o  e in s tru ir le  de.1 a rt ícu lo  1Ó9 
de Ja ¡Ley d e  E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l ,  
com o, d e sd e  luego , qu ed a  instru id o  por 
m ed io  del p re s tó te ,  b a jo  a p erc ib im ien to  
de  ser d e c la ra d o  jn cu rso  en la inu lta  d a  
5 a 50 p e setas  con q u e  se le c o n m in a , ,  
sin  p e r ju ic io  de  a d o p tá r se  o tra s  d e t e r 
m ina c io nes ,  a  fin ..de o b l ig a r le  a  e fe c 
tuar  d icha  c o m p a re ce n c ia .

M ad r id ,  2 r d e  feb rero  d e  1 9 4 7 . — E l  
Se c re ta r io ,  P  , S .  ( i le g ib le ) ,— V is t o  bue^ 
no, él J u e z  instru ctor-  (Ilegible)*

2.0S4.
3 -0 12  • • , ,

P o r  e! presente  ed ic to  se  c it a  y  lia-'* 
rna a B e n ja m ín  F e rn á n d e z  A lvarez ,  .ui-% 
y o  últiñio do m ic il io  lo tuvo en Barce^ 
lo n a , 'c a l l e  N u e v a  de  b a n  F ra n c is co ,  nú- 
iuvjó  23, y c u ) o  actu al  p a ra d e ro  se ig- 
nu ’ a, pa ra  qu e  en’ él térm in o  d e  d i-z  
d ías  cum parezca  a n te ^ e s t e  J u z g a d o  <:« 
Instru cc ión  de R e q ñ e n a  p a ra  p r e s ta r  
de c la ra c ión  .en c a u s a  51» de 1945, sobre  
h u rto  d e  una bicicleta,,  b a jo  apercibí-,  
niiepto de p a ra r le  ei p e r ju ic io  4  h tu  
bieré lu g a r .

‘ D a d o  en R e q u e n a  a  p r im e ro  d e  'm a r *  
z o 'd e  mil no vecientos  c u a re n ta  y  s i e t e . - *  
El- Ju e z ,  J o s é  G a r c ía  (López.— E l  becre^ 
tario ,  D a in iá n  ‘ C a n t e r o a 

2 . 12 9 .  • ' , •
V- 3 .01  3 . / ; w

151 señor  d o n  F e rm ín  G a r b a y o  Rueda,.  
M a g is t ra d o ,  J u e z  d e  Instru cc ió n  -núine^ 
ro  uno d e  los  d e  B i lb a o ,  't rárnita  s u m a 
r io  sobre fa lse d a d  en d o c u m e n to  públi*  
co con  m otivo  d e  o to rg a m ie n t o  de  car*

. l a  d e  p a g o  sobre  cancelac ión  de  pré>* 
ta ino h ip otecar io  p o r  can t id ad  d é  cien* 

. l o  c u a re n ta  mil p e s e t a s ;  Como presunó 
ta  cu lpab le ,  d o ñ a  V ic t o r ia  - 'Mallaviabru 
r ren a  Sarasqu.eta ,  n)ayor d e  e d a d ,  v iu 
d a ,  sin profesión esp e c ia l ,  vec in a  q u e  
fu é  ele M a l la v ia ,  a c tu a lm e n te  .sin re s i 
den c ia  ep E s p a ñ a ,  d e  ig n o ra d o  do m ic i
l io ,  y  pa rad ero ,  v, d ic ta - 'p ro v id e n c ia  d e  

. e s ta  fe ch a  l lam án d o la  an te  est^ . J u z g a ,  
d o  p a r a  ser o/da d en tro  del térm ino d e  
vein te  chas d e  inserc ión  én per iód icos  
o f ic ia les  de e s t a  cédu la  c i t a to r ia ,  b a jo  
aperc ib im iento ' q u e  si la c i tad a  no com - 

% p a r e c ie je .  ni ju s t i f ica re  c a u s a  leg ít im o  
qu e  sé lo im p id a ;  la orden d e  c o m p a -  

. recenoia. ,p‘odrá c o n ve r t ir se  en orden* do 
‘ detenc ión . -

Y. p a ra  que  d ich a  c itac ión  te n g a M u -  
g á r ,  e x p i d a  Id p r e s e n t e - e n  B i lb a o  ¡V' 
i . °  d e  m arzo  de  1947.— E l .  S e c re ta r io  ju.« 
d ic ia J,  F r a n c is c o  de la Y .  ff in il la .

2.140.
3-0 14

P o r  el presente se c ita a Jóñé G u t ié 
rrez G a rc ía ,  dom icil iado , ú lt im am ente  en 
D en ia ,  ca l le  de la M a r in a ,  nú m e ro  30, 
para  q'ue dentro del quint^_ día ,  a con
ta r  de!  de • la publicación del presénte, 
com parezca  «en el J u z g a d o  c% Instfu c-  

/c ió n  d e  és ta  c iudad dé G a n d í a  a l  objeto 
de  ser oído com o quere llado  en leí sú m a-  

v rio núm ero  93 d.e iqqb, sobye .esta fa . ;  bajo  
apercibimiento d e  que. si' no • com parece^ f  

. podrá,  convertirse la  orden de citación en • 
orden de detención. - ’ . *

G a n d ía  a 27 de febrero  d e  ^94y.- í-E l 
J u e z - d e  .Instrucción ( i jeg ib le ) .-L É ;  Sec-ie.

' tario ju d ic ia l  (ilegible),
; ; 2 ^ 50 ,


